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del contenido integro de la Resolucién de Promocion Judi-
cial de Acogimiento Familiar de fecha 24 de septiembre
de 1997 del menor AV.Z.R., con nimero de expedien-
te: 29/189/97, significéndole que contra la misma puede
interponerse oposicién ante el Juzgado de Familia corres-
pondiente, conforme a la Disposicién Adicional Primera
de la Ley Orgdnica 1/1996, de 15 de enero, por los trd-
mites de la Jurisdiccién Voluntaria.

Mélaga, 8 de enero de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de enero de 1998, de la Dele-
gacién Provincial de Mdlaga, para la notificacién
por edicto de Resolucién que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de enero de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejeria de Asuntos Sociales en Mdlaga,
por el que se ordena la notificacién por edicto de Reso-
lucién a don Carlos Alberto Figini Fernandez, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comun, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrd comparecer, en el plazo de diez
dfas, ante el Servicio de Atencién al Nifo, sito en C/ Olle-
rias, nim. 15, 2.9 planta (Mélaga), para la notificacién
del contenido integro de la Resolucién de Cese de Aco-
gimiento Familiar de fecha 9 de septiembre de 1997 de
la menor P.D.F.E., con nimero de expedien-
te: 29/134-135/95, significdndole que contra la misma
puede interponerse oposicién ante el Juzgado de Familia
correspondiente, conforme a la Disposicién Adicional Pri-
mera de la Ley Orgdnica 1/1996, de 15 de enero, por
los trémites de la Jurisdiccién Voluntaria.

Mélaga, 8 de enero de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 9 de enero de 1998, de la Dele-
gacién Provincial de Mdlaga, para la notificacién
por edicto de Resolucién que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de enero de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejeria de Asuntos Sociales en Mdélaga,
por el que se ordena la notificacién por edicto de Reso-
lucién a don Manuel Ruiz Jiménez, al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comun, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrd comparecer, en el plazo de diez
dfas, ante el Servicio de Atencién al Nifo, sito en C/ Olle-
rias, nim. 15, 2.% planta (Mdlaga), para la nofificacién
del contenido integro de la Resolucién de Promocion Judi-
cial de Acogimiento Familiar de fecha 3 de junio de 1997
de las menores J.R.J. y M.R.R.J., con nimero de expe-
diente: 29/632-633/91, significéndole que contra la mis-
ma puede interponerse oposicién ante el Juzgado de Fami-
lia correspondiente, conforme a la Disposicién Adicional
Primera de la Ley Orgdnica 1/1996, de 15 de enero, por
los trémites de la Jurisdiccién Voluntaria.

Mélaga, 9 de enero de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 9 de enero de 1998, de la Dele-
gacién Provincial de Mdlaga, para la notificacién
por edicto de Resolucién que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de enero de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejeria de Asuntos Sociales en Mdlaga,
por el que se ordena la notificacién por edicto de Reso-
lucién a dofa Lidia Carratala Lara, al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de
las Administraciones Piblicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comun, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrd comparecer, en el plazo de diez
dias, ante el Servicio de Atencién al Nifo, sito en C/ Olle-
rias, nim. 15, 2.9 planta (Mdélaga), para la notificacién
del contenido integro de la Resolucién de Promocién Judi-
cial de Adopcién de fecha 9 de octubre de 1997 del menor
S.C.L., con nimero de expediente: 26/683/91, significan-
dole que contra la misma puede interponerse oposicién
ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme a
la Disposicién Adicional Primera de la Ley Orgdnica
1/1996, de 15 de enero, por los tramites de la Jurisdiccién
Voluntaria.

Mélaga, 9 de enero de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 9 de enero de 1998, de la Dele-
gacién Provincial de Mdlaga, para la notificacién
por edicto de Resolucién que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de enero de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejeria de Asuntos Sociales en Mdlaga,
por el que se ordena la notificacién por edicto de Reso-
lucién a doAa Carmen Vela Aragén, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de
las Administraciones Pdblicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comin, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrd comparecer, en el plazo de diez
dias, ante el Servicio de Atencién al Nifio, sito en C/ Olle-
rias, nim. 15, 2.9 planta (Mélaga), para la notificacién
del contenido integro de la Resolucién de Promocién Judi-
cial de Adopcién de fecha 16 de junio de 1997 de la
menor P.V.A., con nimero de expediente: 29/104/88, sig-
nificéndole que contra la misma puede interponerse opo-
sicién ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposicién Adicional Primera de la Ley Orgé-
nica 1/1996, de 15 de enero, por los trémites de la Juris-
diccién Voluntaria.

Mélaga, 9 de enero de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 9 de enero de 1998, de la Dele-
gacién Provincial de Mdlaga, para la notificacién
por edicto de Resolucién que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de enero de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejeria de Asuntos Sociales en Mdlaga,
por el que se ordena la notificacién por edicto de Reso-
lucién a don Justo Carrasco Garcia-Valladolid y dofia M.°
del Pilar Beltrén Miranda, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de
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las Administraciones Piblicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comun, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrd comparecer, en el plazo de diez
dfas, ante el Servicio de Atencién al Nifo, sito en C/ Olle-
rias, nim. 15, 2.9 planta (Mdélaga), para la notificacién
del contenido integro de la Resolucién de Promocion Judi-
cial de Adopcién de fecha 16 de octubre de 1997 de
las menores M.C.C.B. y M.P.C.B., con nimero de expe-
diente: 29/345-346/92, significéndole que contra la mis-
ma puede inferponerse oposicién ante el Juzgado de Fami-
lia correspondiente, conforme a la Disposicién Adicional
Primera de la Ley Orgdnica 1/1996, de 15 de enero, por
los trémites de la Jurisdiccién Voluntaria.

Mélaga, 9 de enero de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 12 de enero de 1998, de la Dele-
gacién Provincial de Mdlaga, para la notificacién
por edicto de Resolucién que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de enero de 1998, de la Dele-
gada Provincial de la Consejeria de Asuntos Sociales en
Mélaga, por el que se ordena la notificacién por edicto
de Resolucién a don Félix Garrido Cea, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de
las Administraciones Piblicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comdn, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrd comparecer, en el plazo de diez
dias, ante el Servicio de Atencién al Nifo, sito en C/ Olle-
rias, num. 15, 2.9 planta (Mdélaga), para la notificacién
del contenido integro de la Resolucién de Promocién Judi-
cial de Acogimiento Familiar de fecha 15 de julio de 1997
de la menor G.M.G.D.L.T., con nimero de expedien-
te: 29/735/95, significéndole que contra la misma puede
interponerse oposicién ante el Juzgado de Familia corres-
pondiente, conforme a la Disposicién Adicional Primera
de la Ley Orgdnica 1/1996, de 15 de enero, por los tré-
mites de la Jurisdiccion Voluntaria.

Mdlaga, 12 de enero de 1998.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 12 de enero de 1998, de la Dele-
gacién Provincial de Mdlaga, para la notificacién
por edicto de Resolucién que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de enero de 1998, de la Dele-
gada Provincial de la Consejeria de Asuntos Sociales en
Médlaga, por el que se ordena la notificacién por edicto
de Resolucién a don José Sanchez Esteban y dofia Dolores
Bao Pérez, al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comun, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrd comparecer, en el plazo de diez
dias, ante el Servicio de Atencién al Nifo, sito en C/ Olle-
rias, nom. 15, 2.9 planta (Mdélaga), para la notificacién
del contenido integro de la Resolucién de Promocién Judi-
cial de Acogimiento Familiar de fecha 21 de julio de 1997
de la menor J.S.B. e I.S.B., con nimero de expedien-
te: 29/369/95 y 29/075/97, significdndole que contra la
misma puede interponerse oposicién ante el Juzgado de
Familia correspondiente, conforme a la Disposicién Adi-

cional Primera de la Ley Orgdnica 1/1996, de 15 de enero,
por los trdmites de la Jurisdiccién Voluntaria.

Mdlaga, 12 de enero de 1998.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 14 de enero de 1998, de la Dele-
gacién Provincial de Mdlaga, para la notificacién
por edicto de Resolucién que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de enero de 1998, de la Dele-
gada Provincial de la Consejeria de Asuntos Sociales en
Médlaga, por el que se ordena la notificacién por edicto
de Resolucién a don Oscar Armando Clavel Pabst y dofa
M.? Milagros Cadaveira Riego, al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comun, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrd comparecer, en el plazo de diez
dias, ante el Servicio de Atencién al Nifo, sito en C/ Olle-
rias, nim. 15, 2.9 planta (Mdélaga), para la notificacién
del contenido integro de la Resolucién de Promocién Judi-
cial de Acogimiento Familiar de fecha 13 de enero de
1998 de las menores L.E.C.C. y V.G.C.C.., con némero
de expediente: 29/105-106/94, significandole que contra
la misma puede interponerse oposicién ante el Juzgado
de Familia correspondiente, conforme a la Disposicién Adi-
cional Primera de la Ley Orgdnica 1/1996, de 15 de enero,
por los trémites de la Jurisdiccién Voluntaria.

Mélaga, 14 de enero de 1998.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE BUBION (GRANADA)

EDICTO. (PP. 27/98).

Aprobado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de
Bubién, en sesién celebrada el dia 10 de octubre de 1997,
la rectificacién de la leyenda del Escudo de Bubién, y segin
la Legislacién aplicable (Decreto 14/95, de 31 de enero,
de la Consejeria de Gobernacién de la Junta de Andalucia),
se somete a informacién puiblica por espacio de 20 dias
a efectos de alegaciones.

La descripcién herdldica del Escudo que se propone
para Bubién (Granada) es la siguiente:

Se presenta cortado. Primero: En campo de azur, tres
montes en plata. Segundo: En campo de gules, una fuente
en oro. Al timbre, corona real espafiola.

Bubién, 9 de diciembre de 1997.- El Alcalde, Antonio

Pérez Carrién.

AYUNTAMIENTO DE IZNATE

EDICTO. (PP. 29/98).

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesién del dia 11
de diciembre de 1997, acordé aprobar inicialmente el Pro-
yecto de Delimitacion del Suelo Urbano del Municipio,
redactado por el Servicio de Arquitectura y Urbanismo de
la Excma. Diputaciéon Provincial de Mdlaga.

Durante el plazo de un mes, contado a partir del dia
siguiente al de la insercién de este anuncio en el Boletin



